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AVISO 
 

Se comunica a todos los interesados dentro del proceso ejecutivo con radicación 

760014003007201100545-00 instaurado por PARQUE COMERCIAL CIUDAD DE CALI contra 

MARGARITA COBO y EDILBERTO BONILLA, se sirvan ejercer los derechos que a bien tengan 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la fijación del presente aviso. Lo anterior, en virtud que 

se está adelantando solicitud de levantamiento de medida cautelar de embargo que recae sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-593508, inscrito en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de conformidad al Núm. 10 del Art. 597 del C.G.P.  

 

El presente aviso se fija el día de hoy 29 de septiembre de 2022. 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

Secretaria 
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